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INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.  
 

Asunción,  15 NOVIEMBRE 2024. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54°de la Ley N° 7021/2022, elevamos el presente Informe 
resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la “MCN N° 57/2024 – ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO 
LLAMADO) ID 443726”. 

 
El Comité de Evaluación de Ofertas se encuentra constituido conforme a la Resolución N° 12 Acta N° 25 
de fecha 6 de junio de 2024 del Directorio del Banco Central del Paraguay. 
 
Que, por Resolución UOC N° 64/2024, de fecha 27 de septiembre de 2024, la Unidad Operativa de 
Contratación del Banco Central del Paraguay aprueba la convocatoria y el pliego de bases y condiciones 
de la “LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N° 57/2024 – ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO 
LLAMADO) ID 443726”. 

 
Una vez verificadas las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Decreto N° 2264/2024 “POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS” y la Resolución N° 1 Acta N° 10 del 14 de marzo de 2024 “BANCO 

CENTRAL DEL PARAGUAY – PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC) - PRESUPUESTO 
ADMINISTRATIVO Y PRESUPUESTO MONETARIO - EJERCICIO 2024”.  pasamos a expresar cuanto 
sigue: 
 
1. APERTURA DE OFERTAS 
 
1.1. Regulación del Acto de Apertura. 

En atención a que en el presente procedimiento de contratación se tuvo más de un oferente, entiende el 
Comité de Evaluación de Ofertas que corresponde continuar con la respectiva evaluación de ofertas. 
 
1.2. Transcripción parcial del Acta de Apertura de Ofertas. 
 

ACTA DE APERTURA 

1. Datos del Acta: 
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2.  Ofertas no abiertas: 

Seguidamente, se deja constancia que – en atención a lo establecido en el ART. 51, 52 y 53 DEL 
DECRETO 9823/23 – ninguna oferta fue declara tardía, tampoco se han presentado solicitudes de retiro, 
modificación o sustitución de ofertas. 
 
3. Apertura de las ofertas presentadas en la fecha y hora indicada en el PBC 

En virtud a lo establecido en el SICP, se procede a la apertura de sobres, dejándose expresa constancia 
de las siguientes ofertas abiertas en el presente acto: 
 

 
 
4. Verificación cuantitativa de los documentos presentados: 
Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo, se procede a la verificación del contenido de las 
mismas. Resulta importante destacar que, de conformidad a lo establecido en el Art. 50° de la Ley N° 
7021/22 y los ART. 51, 52 y 53 DEL DECRETO 9823/23, la verificación realizada en este acto es de carácter 
preliminar y meramente cuantitativa, correspondiendo al Comité de Evaluación de Ofertas realizar el 
análisis respecto al contenido de los mismos y su cumplimiento respecto a lo requerido en las bases de la 
contratación. La verificación cuantitativa de los documentos presentados es detallada a continuación: 
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Observación a la oferta: 1525724-0 - BRUNO FRANCISCO MARIA ARDISSONE ABENTE 

 

 
 
Observación a la oferta: 80079377-3 - Vgo Ingenieria S.A. 

 

 
Observación a la oferta: 80013217-3 - OLAM SRL Observación a la oferta: 80013217-3 - OLAM SRL 



 
Comité de Evaluación de Ofertas. 

Nuestra VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y 
reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero”. 

Informe CEO N° 137/2024. 

 

Nuestra MISIÓN: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 

colaborar con el bienestar del país”. 

 

Página 4 de 22 

 

 

 

 

Observación a la oferta: 80013217-3 - OLAM SRL 

 

 
 
5. Constancia de las observaciones realizadas por la convocante: 

 
No hubo observaciones de terceros. 
 
Habiéndose procedido al cumplimiento de las directrices establecidas en la Ley N° 7021/22 y sus 
disposiciones reglamentarias para la realización del presente acto, se da lectura al contenido de la presente 
Acta, con lo cual se da por terminado el Acto de Apertura de Sobres, siendo las 11:25 horas, firmando los 
presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en el presente instrumento. 
Fin de la transcripción parcial del Acta de Apertura. 
 

COMPLEMENTO DE ACTA DE APERTURA DE SOBRES – OFERTAS DE LA MCN N° 57/2024 – 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE 

INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO LLAMADO) – ID N° 443726 

 

En el Acta de Apertura de los Sobres – Ofertas de fecha dieciocho de octubre de 2024, correspondiente a 

la “LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N° 57/2024 – ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO 

LLAMADO) – ID N° 443726”, la Unidad Operativa de Contratación deja constancia para lo que hubiere 

lugar que en el cuadro incluido en el numeral 4. del acta, con relación a la Declaración Jurada, el SICP 

hace referencia automática al artículo 40 de la Ley 2051/03, correspondiendo el artículo 21 de la Ley N° 

7021/22. 

 
 

Por otro lado, con relación al numeral 2. Ofertas no abiertas, se deja constancia que el Acta de apertura 

hace mención automática a lo establecido en los art. 51, 52 y 53 del Decreto N° 9823/23, sin embargo, 

debe ser lo establecido en los art. 70, 71 y 72 del Decreto N° 2264/24. 

 

Así también, con referencia al numeral 4. Verificación cuantitativa de los documentos presentados, el Acta 

de Apertura menciona en forma automática los art. 51, 52 y 53 del Decreto N° 9823/23, debiendo ser art. 

70, 71 y 72 del Decreto N° 2264/24. 
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A continuación, se detalla la verificación cuantitativa de los documentos sustanciales presentados por los 

oferentes: 
 

1) BRUNO ARDISSONE ABENTE (FILMAT) 

Formulario de 

Oferta y Lista de 

Precios 

Garantía de 

Mantenimient

o de Oferta 

Fotocopia 

simple de los 

Documentos que 

acrediten la 

existencia legal 

del oferente 

Fotocopia simple de 

los Documentos que 

demuestren las 

facultades del 

firmante de la 

oferta, para 

comprometer al 

oferente 

Constancia de 

inscripción en el 

Registro Único 

de 

Contribuyentes 

– RUC 

Fotocopia 

simple de los 

documentos 

de identidad 

de los 

representante

s o 

apoderados de 

la sociedad 

Fotocopia 

simple de la 

Cédula de 

Identidad del 

firmante de la 

oferta 

Presenta Presenta N/A N/A 
Presenta 

(*) 
N/A 

Presenta 

(*) 
(*) Presenta Perfil del Proveedor N° 1819574 

 

2) PARGOS TECH S.A. 

Formulario de 

Oferta y Lista de 

Precios 

Garantía de 

Mantenimient

o de Oferta 

Fotocopia 

simple de los 

Documentos que 

acrediten la 

existencia legal 

del oferente 

Fotocopia simple de 

los Documentos que 

demuestren las 

facultades del 

firmante de la 

oferta, para 

comprometer al 

oferente 

Constancia de 

inscripción en el 

Registro Único 

de 

Contribuyentes 

– RUC 

Fotocopia 

simple de los 

documentos 

de identidad 

de los 

representante

s o 

apoderados de 

la sociedad 

Fotocopia 

simple de la 

Cédula de 

Identidad del 

firmante de la 

oferta 

Presenta Presenta 
Presenta 

(*) 
Presenta (*) 

Presenta 

(*) 

Presenta 

(*) 
N/A 

(*) Presenta Perfil del Proveedor N° 1814450 

 

 

3) VGO INGENIERIA S.A. 

Formulario de 

Oferta y Lista de 

Precios 

Garantía de 

Mantenimient

o de Oferta 

Fotocopia 

simple de los 

Documentos que 

acrediten la 

existencia legal 

del oferente 

Fotocopia simple de 

los Documentos que 

demuestren las 

facultades del 

firmante de la 

oferta, para 

comprometer al 

oferente 

Constancia de 

inscripción en el 

Registro Único 

de 

Contribuyentes 

– RUC 

Fotocopia 

simple de los 

documentos 

de identidad 

de los 

representante

s o 

apoderados de 

la sociedad 

Fotocopia 

simple de la 

Cédula de 

Identidad del 

firmante de la 

oferta 

Presenta Presenta 
Presenta 

(*) 
Presenta (*) 

Presenta 

(*) 

Presenta 

(*) 
N/A 

(*) Presenta Perfil del Proveedor N° 1819617 

 

 

4) OLAM S.R.L. 

Formulario de 

Oferta y Lista de 

Precios 

Garantía de 

Mantenimient

o de Oferta 

Fotocopia 

simple de los 

Documentos que 

acrediten la 

existencia legal 

del oferente 

Fotocopia simple de 

los Documentos que 

demuestren las 

facultades del 

firmante de la 

oferta, para 

Constancia de 

inscripción en el 

Registro Único 

de 

Contribuyentes 

– RUC 

Fotocopia 

simple de los 

documentos 

de identidad 

de los 

representante

s o 

Fotocopia 

simple de la 

Cédula de 

Identidad del 

firmante de la 

oferta 
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comprometer al 

oferente 

apoderados de 

la sociedad 

Presenta Presenta 
Presenta 

(*) 
Presenta (*) 

Presenta 

(*) 

Presenta 

(*) 
N/A 

(*) Presenta Perfil del Proveedor N° 1819511 

 

5) SEGEL S.A. 

Formulario de 

Oferta y Lista de 

Precios 

Garantía de 

Mantenimient

o de Oferta 

Fotocopia 

simple de los 

Documentos que 

acrediten la 

existencia legal 

del oferente 

Fotocopia simple de 

los Documentos que 

demuestren las 

facultades del 

firmante de la 

oferta, para 

comprometer al 

oferente 

Constancia de 

inscripción en el 

Registro Único 

de 

Contribuyentes 

– RUC 

Fotocopia 

simple de los 

documentos 

de identidad 

de los 

representante

s o 

apoderados de 

la sociedad 

Fotocopia 

simple de la 

Cédula de 

Identidad del 

firmante de la 

oferta 

Presenta Presenta 
Presenta 

(*) 
Presenta (*) 

Presenta 

(*) 

Presenta 

(*) 
N/A 

(*) Presenta Perfil del Proveedor N° 1819555 

Fin de la transcripción parcial del COMPLEMENTO DE ACTA DE APERTURA DE SOBRES. 
 

1.3. Consideraciones del Comité de Evaluación de Ofertas con relación a las observaciones 
realizadas en el acta de apertura. 

 
Observación a la oferta: 1525724-0 - BRUNO FRANCISCO MARIA ARDISSONE ABENTE 

 
Observación Análisis del Comité de Evaluación de Ofertas 

 

 
Remitirse al punto 4. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PBC. - 4.1. Verificación documental 
por parte del Área Técnica. (MEMORANDO GTIC N° 
120/2024) 

 

 
Observación a la oferta: 80079377-3 - Vgo Ingenieria S.A. 

 

Observación Análisis del Comité de Evaluación de Ofertas 

 

 
Remitirse al punto 4. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PBC. - 4.1. Verificación documental 
por parte del Área Técnica. (MEMORANDO GTIC N° 
120/2024) 

 

 
Observación a la oferta: 80013217-3 - OLAM SRL 

 
Observación Análisis del Comité de Evaluación de Ofertas 
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Remitirse al punto 4. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 
RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PBC. - 4.1. Verificación documental 
por parte del Área Técnica. (MEMORANDO GTIC N° 
120/2024) 

 

 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL: 

 
Posteriormente, se ha procedido a la verificación del cumplimiento de la oferta respecto a la presentación 
de las documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el DECRETO 
REGLAMENTARIO, y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas, observándose lo siguiente: 
 

REQUERIMIENTO SUSTANCIAL 
BRUNO 

ARDISSONE 

PARGOS 
TECH S.A. 

VGO 
INGENIERIA 

S.A 

OLAM 
S.R.L. 

SEGEL S.A. 

1. Formulario de Oferta (*) 
[El formulario de oferta y lista de precios, 
generados electrónicamente a través del 
SICP, deben ser completados y firmados por 
el oferente. 
En caso de que se emplee el módulo de 
oferta electrónica se considerará que el 
listado de ítems forma parte del formulario de 
oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo 
lo demás a la reglamentación vigente.] 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe 
ser extendida, bajo la forma establecida en el 
SICP. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
CUMPLE 

8. Documentos legales .Oferentes. 

8.1. Personas Físicas 

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad 
del firmante de la oferta. (*) 

CUMPLE NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

b. Constancia de inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes – RUC (*) 

CUMPLE NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

c. En el caso que suscriba la oferta otra 
persona en su representación, deberá 
acompañar una fotocopia 
simple de su cédula de identidad y una 
fotocopia simple del poder suficiente 
otorgado por Escritura 
Pública para presentar la oferta y 
representarlo en los actos de la licitación. No 
es necesario que el 
poder esté inscripto en el Registro de 
Poderes. (*) 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

8.2. Personas Jurídicas 

1. Fotocopia simple de los documentos que 
acrediten la existencia legal de la persona 
jurídica tales como la Escritura Pública de 
Constitución y protocolización de los 
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán 
estar inscriptos en la Sección Personas 

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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OFERENTE RESUMEN DE CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL 

BRUNO MARÍA ARDISSONE ABENTE CUMPLE. 

PARGOS TECH S.A. CUMPLE 

VGO INGENIERÍA S.A. CUMPLE 

OLAM S.R.L. NO CUMPLE 

SEGEL S.A. NO CUMPLE 

 
ANÁLISIS DE LA OFERTA PRESENTADA POR OLAM S.R.L. 
 

El oferente OLAM S.R.L. presenta la garantía de mantenimiento de oferta instrumentada en la Póliza N° 
1508059773, emitida por La Consolidada SA de Seguros, que dice: “firmado digitalmente por Virgilio Alberto 
López Pertile..” conforme se observa a continuación: 

Jurídicas de la Dirección de Registros 
Públicos. (*) 

2. Constancia de inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes. (*) 

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3. Fotocopia simple de los documentos de 
identidad de los representantes o apoderados 
de la sociedad. (*) 

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

d. Fotocopia simple de los documentos que 
acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al oferente. Estos 
documentos pueden consistir en: un poder 
suficiente otorgado por Escritura Pública (no 
es necesario que esté inscripto en el Registro 
de Poderes); o los documentos societarios 
que justifiquen la representación del firmante, 
tales como las actas de asamblea y de 
directorio en el caso de las sociedades 
anónimas. (*) 

NO APLICA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
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La Póliza de Seguro de  Caución impresa  en papel  con firma digital carece de las características técnicas 
necesarias para la verificar la autenticidad e integridad de la firma digital. 
  
Dado que la firma digital es un mecanismo criptográfico incrustado en un archivo electrónico, las 
características de seguridad, como la verificación de integridad y autenticidad, no están presentes en el 
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documento impreso. El documento impreso no contiene los códigos digitales factibles de validar con 
aplicaciones digitales.  
 
El PBC en la sección RESUMEN DEL LLAMADO Etapas y Plazos establece: 
 

 
 
En este procedimiento de contratación se ha efectuado la presentación de ofertas físicas.  
 
El Pliego de Bases y Condiciones establece:  
Método de presentación de ofertas  

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será: Un sobre  
…En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la convocante en 
sobres cerrados…”  
 
Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación.  
2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)  
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.  
…Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser 
presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario.  
 
El Decreto N° 2264/24 POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 
2022, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" establece:  
 
Artículo 69 Formas de presentación de ofertas.  

“Las ofertas deberán ser redactadas en forma clara. El formulario de oferta, la lista de precios y otros 
documentos considerados como sustanciales serán firmados, física o electrónicamente por el oferente o 
por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente. Cuando se traten de ofertas 
físicas, los documentos sustanciales deberán estar firmados en todas sus páginas, a excepción de la 
garantía de mantenimiento de oferta, la cual deberá estar debidamente extendida.”.  
 
Artículo 75 Procedimiento de evaluación.  

La convocante evaluará las ofertas presentadas según el criterio de evaluación utilizado:  
2) Evaluación basada en precio  
2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente:  
2.1.1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de 
carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o 
que dicha documentación sea insatisfactoria.  
 
Artículo 78 Conformidad de la Oferta con las bases de la contratación.  
La determinación por parte de la convocante de si una oferta se ajusta a las bases de la contratación, se 
basará solamente en el contenido de la propia oferta.  
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Una oferta se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con todos los 
términos, condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que:  
…c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás 
oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente a las bases de la contratación, en cuanto al suministro 
y conformidad de los documentos considerados sustanciales.  
Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación será rechazada por la 
convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la oferta.”.  
 
Artículo 79 Documentos sustanciales  

Serán considerados documentos de carácter sustancial:  
b. La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida…”. 
 
Atendiendo que el oferente OLAM S.R.L. presenta la garantía de mantenimiento de oferta instrumentada 
en la Póliza N° 1508059773 impresa en papel con la imagen de firma digital insertada en la misma y siendo 
la garantía de mantenimiento de ofertas, un documento sustancial las omisiones/errores no podrán ser 
subsanadas con posterioridad al acto de apertura de ofertas, en consecuencia, de conformidad a las 
disposiciones contenidas en el PBC, y los Articulos 69, 75, 78 y 79 del Decreto N° 2264/2024, el Comité de 
Evaluación de Ofertas, procede a rechazar la oferta presentada por OLAM S.R.L. en el presente 

procedimiento de contratación 
 
ANÁLISIS DE LA OFERTA PRESENTADA POR SEGEL S.A. 
 
El Formulario de Oferta de SEGEL S.A. se halla firmado por la Sra. Marlene Pereira Pereira, en calidad de 
Apoderada Legal, tal como se observa a continuación: 

 

 
 
SEGEL S.A. presenta el Perfil del Proveedor N°1819555, firmado por Marlene Pereira Pereira, en el que 
consta en el campo 006 Poder Representante. Al realizar la revisión de Poder Representante cargado en 
el SICP se encuentra la Escritura Pública N°192 del 14 de octubre del 2013, pasada ante la Escribana 
Pública Sara Edith Samudio de Acosta, por la cual se otorga poder especial a favor de Ignacia Marlene 
Pereira Pereira, para todos los actos licitatorios  bajo el regimen establecido en la Ley N° 2051/2003 DE 
CONTRATACIONES PUBLICAS asi como sus modificatorias y reglamentaciones. 
Como se observa a continuación: 
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El presente procedimiento de contratación se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N° 7021/22 
“DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS”. 
 
Del contenido de la Escritura Pública N° 192 del 14 de octubre del 2013 PODER ESPECIAL pasada ante 
la Notaría Pública Sara Edith Samudio de Acosta, se concluye que la señora Ignacia Marlene Pereira 
Pereira no está facultada para comprometer al oferente SEGEL SOCIEDAD ANÓNIMA en los procesos de 
licitación y/o contratación regidos por la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 
PUBLICAS” 
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Artículo 75 Procedimiento de evaluación.  

La convocante evaluará las ofertas presentadas según el criterio de evaluación utilizado:  
2) Evaluación basada en precio  
2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único, preferentemente:  
2.1.1. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de 
carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o 
que dicha documentación sea insatisfactoria.  
 
Artículo 78 Conformidad de la Oferta con las bases de la contratación.  

La determinación por parte de la convocante de si una oferta se ajusta a las bases de la contratación, se 
basará solamente en el contenido de la propia oferta.  
Una oferta se ajusta sustancialmente a las bases de la contratación cuando concuerda con todos los 
términos, condiciones y especificaciones de las mismas, sin desviación, reserva u omisión que:  
…c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad de condiciones perjudicando a los demás 
oferentes cuyas ofertas se ajustan sustancialmente a las bases de la contratación, en cuanto al suministro 
y conformidad de los documentos considerados sustanciales.  
Toda oferta que no se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación será rechazada por la 
convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograr la aceptación de la oferta.”.  
 
Artículo 79 Documentos sustanciales  

Serán considerados documentos de carácter sustancial:  
…d. Los documentos que demuestren las facultades del firmante de la oferta, para comprometer al 
oferente”. 
 

Por tanto, de conformidad a lo establecido en los Artículos 75, 78 y 79 del Decreto N° 2264/2024 POR EL 
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, “DE SUMINISTRO Y 
CONTRATACIONES PÚBLICAS” el Comité de Evaluación de Ofertas procede a rechazar la oferta 
presentada por SEGEL S.A.  en el presente procedimiento de contratación. 

 
3. TABLA COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS.  
 
3.1. Correcciones aritméticas. 
 

De conformidad a la disposición contenida en el Decreto Reglamentario, se ha procedido a la verificación 
de la planilla de precios presentada por los oferentes BRUNO ARDISSONE, PARGOS TECH S.A. y VGO 
INGENIERÍA S.A. resultando que no presentan errores aritméticos.   
 
3.2. Verificación de los precios ofertados: 
En atención a que el sistema de adjudicación es por LOTE, se procede a detallar la oferta de la siguiente 
manera: 

LOTE N° 1 - EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO INTERACTIVO 
 

OFERENTE PRECIO TOTAL GUARANÍES (IVA INCLUIDO) 

VGO INGENIERÍA S.A. ₲ 100.024.889 

BRUNO ARDISSONE ABENTE ₲ 103.000.000 
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LOTE N° 3 HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 
 

OFERENTE PRECIO TOTAL GUARANÍES (IVA INCLUIDO) 

PARGOS TECH S.A. ₲ 38.875.000 

 
3.3. Aplicación del margen de preferencia: 
De lo expuesto en el portal del MIC se desprende que ninguno de los oferentes cuenta con el referido 
certificado, por lo que permanecen en el orden expuesto en el apartado: “3.2. Verificación de los precios 
ofertados”.  
 

 

 

 

 
 
4. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS RESPECTO A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PBC. 
 
4.1. Verificación documental por parte del Área Técnica.  
Por MEMORANDO GTIC N° 120/2024, la Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, se 
expide en relación a los requerimientos técnicos del presente llamado: 
 
“En atención al Memorando GPL.UOC Nº 488/2024 de fecha 18/10/2024, se detalla a continuación las 
firmas que presentaron ofertas, en el marco del llamado de referencia:  
 

 BRUNO FRANCISCO MARIA ARDISSONE ABENTE (Lote N° 1).  

 PARGOS TECH S.A. (Lote N° 3).  

 VGO INGENIERÍA S.A. (Lote N° 1).  

 OLAM S.R.L. (Lote N° 1).  

 SEGEL S.A. (Lote N° 1).  
 
Por otro lado, conforme a lo comunicado por el Comité de Evaluación de Ofertas, las firmas OLAM S.R.L. 
y SEGEL S.A. no cumplen con la totalidad de la documentación sustancial, por lo que no podrán ser 
analizadas técnicamente sus ofertas.  
 
Análisis de cumplimiento técnico.  
 
Respecto al Lote N° 1, se procedió a la verificación y análisis técnico de la oferta más económica 
presentada por la firma VGO INGENIERÍA S.A., la cual cumple con todos los aspectos técnicos exigidos. 
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En cuanto a los precios, estos se encuentran dentro de los parámetros definidos en la Resolución de la 
DNCP N° 454/2024 del 15 de febrero de 2024. Sin embargo, teniendo en cuenta que el monto total del Lote 
N° 1 ofertado cuyo monto asciende a la suma de Gs. 100.024.889, sobrepasa la disponibilidad del monto 
del Lote N° 1, cuyo monto asciende a la suma Gs. 95.000.000, sugerimos la reducción de la cantidad del 
bien del ítem 2 de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Oferta de la firma VGO INGENIERÍA S.A. 

 
 
Propuesta de la GTIC: 

 
 
Respecto al Lote N° 2 no se recibieron ofertas.  
 
Respecto al Lote N° 3, se procedió a la verificación y análisis técnico de la única oferta correspondiente a 

la firma PARGOS TECH S.A., la cual cumple con todos los aspectos técnicos exigidos. En cuanto a los 
precios de los ítems 1 y 2, estos se encuentran dentro de los parámetros definidos en la Resolución de la 
DNCP N° 454/2024 del 15 de febrero de 2024. Sin embargo, el precio del Ítem 3 se encuentra fuera del 
rango establecido en la Resolución de la DNCP N° 454/2024 del 15 de febrero de 2024, siendo establecido 
por debajo del precio referencial (-47%), motivo por el cual se ha solicitado al oferente la justificación y 
correspondiente explicación en detalle del precio ofertado. Según la respuesta recibida, consideramos 
razonable el precio ofrecido de acuerdo con el desglose de precios remitido donde se encuentra previsto 
la totalidad del bien requerido, garantizando el cumplimiento de lo licitado para dicho ítem.  
. 
 
En el acta de apertura constan las siguientes observaciones:  
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Observación a la oferta: BRUNO FRANCISCO MARIA ARDISSONE ABENTE 

 
 
Observación a la oferta: VGO INGENIERIA S.A. 

 
 

Observación a la oferta: OLAM SRL 

 

 
 
FIN DE LA TRANSCRIPCION PARCIAL DEL MEMORANDO GTIC N° 120/2024. 
 

Se adjunta EVALUACION TÉCNICA. 
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5.VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS RESPECTO A LOS DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
EL PBC: 
 
Conforme con lo expresado por el Área Técnica en cuanto al cumplimiento de las especificaciones 
Técnicas, Capacidad Técnica y Experiencia, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas 
se ha abocado al análisis de la oferta presentada por VGO INGENIERÍA (LOTE 1) y PARGOS TECH S.A. 
(LOTE 3 ) a los efectos de verificar el cumplimiento documental con respecto a los requisitos solicitados en 

el Pliego de Bases y Condiciones referentes a Documentos Sustanciales, Capacidad Legal, Experiencia 
Requerida, Capacidad Técnica y Otros, conforme las siguientes documentaciones presentadas por el 
oferente: 
 
Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la 
oferta de conformidad al Decreto Reglamentario. 
Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de 
ofertas. 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVALUACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 

 
VGO INGENIERÍA 

S.A. 

PARGOS 
INTECH S.A. 

1. Formulario de Oferta (*) 
[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a 
través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente. 
En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará 
que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y 
deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.] 

CUMPLE. CUMPLE 

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*) 
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma 
establecida en el SICP. 

CUMPLE. CUMPLE 

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**) CUMPLE. CUMPLE 

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso 
de contar. (**) 

NO PRESENTA. NO PRESENTA 

5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) CUMPLE. CUMPLE 

6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el 
establecimiento del oferente. (**) 

CUMPLE. CUMPLE 

7. Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de conformidad con 
el formulario estándar - Sección Formularios (**) 

CUMPLE. CUMPLE 

8. Documentos legales. Oferentes.  

8.2. Personas Jurídicas.  

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de 
la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y 
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar 
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros 
Públicos. (*) 

CUMPLE. CUMPLE 

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*) CUMPLE. CUMPLE 

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes 
o apoderados de la sociedad. (*) 

CUMPLE. CUMPLE 
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d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos 
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no 
es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los 
documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales 
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades 
anónimas. (*) 

CUMPLE. CUMPLE 

Experiencia requerida 
 

a) Fotocopia simple de Estatuto de Constitución y/o Constancia de RUC 
que demuestren una antigüedad mínima de 5 (cinco) años de existencia 
legal (inclusive para las firmas unipersonales). 

CUMPLE. CUMPLE 

b) Fotocopia simple de referencias satisfactorias de clientes finales, como 
mínimo 3 (tres), mediante documentos que contengan la debida 
identificación y suscripción del emisor, de haber proveído sistemas y/o 
equipos de audio y/o video y/o equipos informáticos y/o equipos similares 
al lote ofertado, dentro del periodo comprendido entre los años 2019 al 
2024, expedidas por Instituciones Públicas y/o Privadas con quienes 
mantiene y/o mantuvo relaciones comerciales. 

CUMPLE. CUMPLE 

c) Fotocopia/s simple/s de contrato/s finalizado/s, y/o factura/s, y/o 
recepción/es final/es de provisión de sistemas y/o equipos de audio y/o 
video y/o equipos informáticos y/o equipos similares a los lotes ofertados, 
a Instituciones Públicas y/o Privadas, dentro del periodo comprendido entre 
los años 2019 a 2024, cuyos montos sumados representen un monto igual 
o superior al 30% del monto total de el/los lote/s ofertado/s. Podrán 
presentarse la cantidad de documentaciones indicadas que fueren 
necesarias para acreditar el monto solicitado, siempre y cuando dichas 
provisiones hayan sido realizadas dentro del periodo mencionado. 

CUMPLE. CUMPLE 

Capacidad Técnica.  

a. Catálogos o impresos descriptivos de los equipos ofertados, incluyendo 
el modelo exacto a ser ofertado con los vínculos (links/URL) oficiales del 
fabricante, en los cuales se puedan corroborar las especificaciones 
técnicas de estos. 

CUMPLE. CUMPLE 

b. Nota de Compromiso a nombre de la Convocante, en la cual se incluya 
la planilla de Especificaciones Técnicas con el detalle y características de 
los bienes ofertados exigidas en la sección Suministros Requeridos - 
Especificaciones Técnicas. 
 

CUMPLE. CUMPLE 

c. Nota de Compromiso de Buen Funcionamiento y Calidad de los bienes, 
emitida a nombre del Banco Central del Paraguay, en virtud de la cual el 
oferente garantice, que correrá a su cargo, por cuenta propia y sin costo 
para la Convocante, las sustituciones y/o, reparaciones y/o modificaciones 
que correspondan, cuando se observasen fallas y/o deficiencias en los 
equipos ofertados, por causas que le fueran imputables, a partir de la fecha 
de emisión de la conformidad por parte del área administradora del contrato 
por el plazo 12 (doce) meses. 

CUMPLE CUMPLE 

d. Nota de Compromiso en la que el Oferente manifieste contar con el 
personal técnico especializado para la instalación de los equipos 
requeridos. 

CUMPLE. CUMPLE 
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e. Lotes N° 1 y 2: Nota de Compromiso en la cual el Oferente manifieste 
que se obliga a otorgar Garantía y Soporte Técnico de los equipos 
ofertados por el plazo de 12 (doce) meses, con posibilidad de reemplazo 
de partes por garantía, a partir de la fecha de emisión de la conformidad 
por parte del área administradora del contrato. 
 

CUMPLE LOTE 1 NO APLICA 

f. Documento vigente que acredite fehacientemente que el oferente es 
Fabricante y/o Representante Oficial y/o Distribuidor Oficial y/o Dealer 
Autorizado por el Fabricante para el Paraguay de las marcas de los equipos 
ofertados, ya sea mediante documento emitido por la firma autorizante o 
mediante la presentación del Formulario correspondiente incluido en la 
Sección Formularios debidamente suscripto por la firma autorizante, de los 
bienes ofertados de los lotes que se citan a continuación: 
Lote N° 1: Ítem N° 1 - Equipo para videoconferencia e Ítem N° 2 - Pantalla 
interactiva 65. 
Lote N° 2: Ítem N° 3 Altavoces autoamplificados. 

CUMPLE LOTE 1 
ÍTEMS 1 y 2 

 
 

NO APLICA 

Otros criterios que la convocante requiera 
 

a) La convocante se reserva el derecho a requerir la información y/o 
documentación adicional que estime pertinente a fin de acreditar la 
veracidad de la información contenida en la documentación presentada por 
el oferente. 

APLICA. APLICA 

 
Calificación Legal:  

 
De los informes emitidos por el Sistema Nacional de Administración de RRHH del Estado (SINARH) del 
VICEMINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, se desprende que las 
Personas declaradas en el Formulario de Declaración de Personas de los oferentes VGO INGENIERÍA 
S.A. y PARGOS TECH S.A. no figuran como activos en la Base de Datos del Sistema Nacional de 

Administración de RR.HH. 
 
Asimismo, de la información proporcionada por el Registro de Sanciones a Proveedores y del Registro de 
Inhabilitados del SICP de la DNCP, surge que los oferentes VGO INGENIERÍA S.A. y PARGOS TECH 
S.A., y sus directivos no registran sanciones que les prohíban ofertar o contratar. 
 
Análisis de los costos estimados - (RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024). 

 
En relación a lo establecido en la RESOLUCIÓN DNCP N° 454/2024 del 15 de febrero de 2024, por la cual 

se regula la determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación 
en el marco de la Ley N° 7021/22, la Gerencia de Tecnoología de la Información y Comunicaciones informó 
que los  precios ofertados por VGO INGENIERÍA S.A. en el LOTE 1 se encuentra dentro de los parametros 

definidos en la citada Resolución. 
Los precios ofertados por PARGOS TECH S.A. en los ítems 1 y 2, estos se encuentran dentro de los 

parámetros definidos precitada Resolución. El Ítem 3 se encuentra (-47%), por debajo del precio referencial, 
el oferente ha presentado el desglose del precio ofertado, concluyendo como razonable atendiendo a que 
se encuentra previsto la totalidad del bien requerido, garantizando el cumplimiento de lo licitado para dicho 
ítem. 
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6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 
 

La Ley Nº 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”,establece: 

“Artículo 43 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:  

Las convocantes deberán contar con la certificación de disponibilidad presupuestaria para el inicio de los 
procedimientos de contratación. En los casos de aumento del monto del contrato por modificación, la 
certificación de disponibilidad presupuestaria se requerirá previamente a la emisión del acto administrativo 
que autorice esta última. 
En los llamados plurianuales, los certificados de disponibilidad presupuestaria de ejercicios futuros deberán 
ser emitidos a través del Presupuesto Plurianual aprobado. 
Quedan exceptuadas de la presente disposición las licitaciones ad-referéndum que se regirán conforme 
las previsiones del Artículo 44 de la presente Ley. 
Al inicio de cada Ejercicio Fiscal, se deberá realizar la migración automática de los códigos emitidos y no 
obligados del ejercicio anterior como primer movimiento y con posterioridad la emisión de los certificados 
de disponibilidad de los contratos plurianuales y los nuevos llamados. 
La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas implementará los mecanismos administrativos y 
tecnológicos de información relativos a la ejecución presupuestaria inherentes a los procedimientos de 
contrataciones públicas previstos en la presente Ley, conforme a los lineamientos emitidos por el Ministerio 
de Hacienda.” 
 
El Decreto N° 2264/24 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 del 9 DE DICIEMBRE DE 
2022, «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS» establece: 
 
Artículo 85 Disminución de cantidades. 

En la resolución de adjudicación no se podrá aumentar la cantidad de obras, bienes o servicios requeridos. 
Sin embargo, se podrá disminuir la cantidad de los mismos cuando: 
a) No se cuente con la disponibilidad presupuestaria necesaria, conforme a las ofertas presentadas; 
b) Existan otras circunstancias que justifiquen la necesidad de contratar cantidades menores de obras, 
bienes o servicios. 
La disminución de cantidades realizadas bajo el amparo del presente artículo no implicará la extinción de 
la partida. 
La DNCP reglamentará los aspectos relativos a la disminución de cantidades de bienes, servicios u 

obras.” 
 
Considerando que el monto ofertado en el Lote 1 EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO 

INTERACTIVO es de ₲ 100.024.889, Gerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones solicita 
la disminución de la cantidad del ítem 2 previsto en el PBC, conforme al siguiente detalle: 
 

 



 
Comité de Evaluación de Ofertas. 

Nuestra VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y 
reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero”. 

Informe CEO N° 137/2024. 

 

Nuestra MISIÓN: “Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para 

colaborar con el bienestar del país”. 

 

Página 21 de 22 

 

 

 

 

 
Considerando el reporte del PAC para este procedimiento de contratación exponemos la imputación de los 
lotes a los OG, montos ofertados y montos a adjudicar,  
 

LOTES OG 
MONTO 

PRESUPUESTO 

MONTO OFERTADO MONTO A 

ADJUDICAR 

Lote 1 - EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y 

CONTENIDO INTERACTIVO 536         95.000.000  

 
₲ 100.024.889 

 
₲ 68.856.868 

Lote 2 - EQUIPOS DE AUDIO 534         71.600.000  

 

N/A 

 

N/A 

Lote 3 - HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS 346         55.000.000  
 

₲ 38.875.000 
 

₲ 38.875.000 

        221.600.000    

Conforme al cuadro precedente  y que el reporte PAC el Comité de Evaluación de Ofertas considera que 
el Banco Central del Paraguay cuenta con suficiente disponibilidad para proceder en adjudicar el presente 
llamado. 

7. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN. 

Por tanto, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto Reglamentario, concordante con los artículos 
52° y 54° de la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas” y basado en las consideraciones 
previas, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda adjudicar el llamado “MCN N° 57/2024 – 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE 
INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO LLAMADO) ID 443726” conforme al siguiente detalle: 

 
VGO INGENIERÍA S.A. 

 

LOTE DESCRIPCIÓN 
PRECIO TOTAL GUARANÍES 

(IVA INCLUIDO) 

1 

 
EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO 
INTERACTIVO 
 

₲ 68.856.868 

 
PARGOS TECH S.A. 

 

LOTE DESCRIPCIÓN 
PRECIO TOTAL GUARANÍES 

(IVA INCLUIDO) 

 
3 
 

 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS ₲ 38.875.000 

 
El plazo de vigencia será desde la suscripción de la Orden de Compra hasta el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales. 
 
8. DECLARACIÓN DESIERTA – MARCO LEGAL.  
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Considerando que no hubo ofertas susceptibles de ser analizada en el LOTE N° 2 EQUIPOS DE AUDIO 
el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda la declaración desierta LOTE 2 – EQUIPOS DE AUDIO, 
en virtud al inciso a) del Articulo 56 Declaración desierta de la Ley 7021/2022, que dispone:  

 
El procedimiento de contratación podrá ser declarado desierto mediante resolución fundada de la máxima 
autoridad de la convocante cuando:  
a) No se hubiere presentado oferta alguna.  
b) Ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria o se apartara 
sustancialmente de ellas.  
c) Los precios de las ofertas resulten inaceptables por variar sustancialmente de la estimación del contrato 
determinados conforme a los lineamientos de la presente Ley, o bien, por superar las previsiones 
presupuestarias de la convocante.  
d) En los demás supuestos que se establezcan en la reglamentación de la presente Ley.  
Una vez declarada desierta la contratación, la convocante podrá realizar un nuevo procedimiento en el que, 
si lo estima necesario, podrá modificar los términos contenidos en las bases originales, con el objetivo de 
incentivar la participación. Si por segunda ocasión se declarase desierta la licitación, se podrá realizar una 
contratación por vía de la excepción en los términos de la presente Ley.  
Dispuesta la declaración desierta, la convocante deberá comunicar esta decisión a los oferentes y la 
difundirá a través del Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP) en la forma dispuesta en 
la reglamentación. En caso de que se determine la realización de un nuevo procedimiento de contratación 
las notificaciones deberán ser anteriores a su realización”.  
 
9. RECOMENDACIÓN  

 
Considerando la disposición contenida en el Artículo 56 Declaración desierta inciso a) de la Ley N° 
7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, el Comité de Evaluación de Ofertas recomienda 
proceder a la DECLARACIÓN DESIERTA del LOTE 2 - EQUIPOS DE AUDIO del llamado “MCN N° 
57/2024 – ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE 
INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO LLAMADO) - ID 443726” y autorizar la realización de un nuevo 
llamado. 
 
 
 
 

 
 
 

  

Secretario Ejecutivo 
Comité de Evaluación de Ofertas 

 

 
Gerencia de Patrimonio y 

Logística 

 
 
 
 

Sub Gerencia General de Administración 
y Finanzas 

 



Ítem
Código 

Catálogo
Descripción Atributos Cantidad Monto

Precio unitario 

(IVA incluído)
Precio total Caracteristicas

Precio 

Unitario 

Estimado

Diferencia %

1 45111902-001
Equipo para 

Videoconferencia

unidad de medida: Unidad

presentación: UNIDAD
1 - 37.688.847 37.688.847

marca: LOGITECH

fabricante: LOGITECH

procedencia: China

34.292.115 3.396.732 10%

2 45111902-001 Pantalla interactiva 65"
unidad de medida: Unidad

presentación: UNIDAD
2 - 31.168.021 62.336.042

marca: Samsung

fabricante: Samsung

procedencia: korea/China

28.358.982 2.809.039 10%

100.024.889

100.024.889
Tabla de 

Cumplimiento

CUMPLE

CUMPLE

Lote 1 - EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO INTERACTIVO

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 2024

Licitación: 443726 - MCN N° 57/2024 - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA (SEGUNDO LLAMADO)

VGO INGENIERÍA S.A.

Presenta fotocopia de Estatuto de Constitución y Contancia 

de RUC según lo requerido.

Presenta Acta de Recepción Final, ANTSV, equipos 

informáticos, año 2022.

Presenta Constancia de Cumplimiento, Excelsis, equipos 

audivisuales, año 2023.

Presenta Certificado de Conformidad, DINAC, equipos 

audivisuales, año 2023.

Total por lote:

ObservaciónCriterios de Evaluación Nro. de página
EXPERIENCIA REQUERIDA

a. Fotocopia simple de Estatuto de Constitución y/o Constancia de RUC que demuestren 

una antigüedad mínima de 5 (cinco) años de existencia legal (inclusive para las firmas 

unipersonales).

b. Fotocopia simple de referencias satisfactorias de clientes finales, como mínimo 3 

(tres), mediante documentos que contengan la debida identificación y suscripción del 

emisor, de haber proveído sistemas y/o equipos de audio y/o video y/o equipos 

informáticos y/o equipos similares al lote ofertado, dentro del periodo comprendido 

entre los años 2019 al 2024, expedidas por Instituciones Públicas y/o Privadas con 

quienes mantiene y/o mantuvo relaciones comerciales.

pág. 689 - 708

pág. 724, 726;732, 727-

728

Grupo 1 - EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO INTERACTIVO               Contrato Abierto: No,     Abastecimiento Simultaneo: No

Total por Grupo:

VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el 
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CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Presenta Factura N° 001-001-0000571, DINAC, equipos 

audivisuales, año 2023, Monto Ítem 3 Gs. 77.000.000

c. Fotocopia/s simple/s de contrato/s finalizado/s, y/o factura/s, y/o recepción/es 

final/es de provisión de sistemas y/o equipos de audio y/o video y/o equipos 

informáticos y/o equipos similares a los lotes ofertados, a Instituciones Públicas y/o 

Privadas, dentro del periodo comprendido entre los años 2019 a 2024, cuyos montos 

sumados representen un monto igual o superior al 30% del monto total de el/los lote/s 

ofertado/s. Podrán presentarse la cantidad de documentaciones indicadas que fueren 

necesarias para acreditar el monto solicitado, siempre y cuando dichas provisiones hayan 

sido realizadas dentro del periodo mencionado.

pág. 730

Presenta catálogos de los equipos ofertados.pág. 733 - 761

a. Catálogos o impresos descriptivos de los equipos ofertados, incluyendo el modelo 

exacto a ser ofertado con los vínculos (links/URL) oficiales del fabricante, en los cuales se 

puedan corroborar las especificaciones técnicas de estos.

CAPACIDAD TÉCNICA

d. Nota de Compromiso en la que el Oferente manifieste contar con el personal técnico 

especializado para la instalación de los equipos requeridos.

e. Lotes N° 1 y 2: Nota de Compromiso en la cual el Oferente manifieste que se obliga a 

otorgar Garantía y Soporte Técnico de los equipos ofertados por el plazo de 12 (doce) 

meses, con posibilidad de reemplazo de partes por garantía, a partir de la fecha de 

emisión de la conformidad por parte del área administradora del contrato.

Presenta Nota de Compromiso y planilla de EETT

Presenta Nota de Compromiso de Buen Funcionamiento y 

Calidad de los bienes, según lo solicitado.

pág. 762 - 764

pág. 765

b. Nota de Compromiso a nombre de la Convocante, en la cual se incluya la planilla de 

Especificaciones Técnicas con el detalle y características de los bienes ofertados exigidas 

en la sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas.

c. Nota de Compromiso de Buen Funcionamiento y Calidad de los bienes, emitida a 

nombre del Banco Central del Paraguay, en virtud de la cual el oferente garantice, que 

correrá a su cargo, por cuenta propia y sin costo para la Convocante, las sustituciones 

y/o, reparaciones y/o modificaciones que correspondan, cuando se observasen fallas y/o 

deficiencias en los equipos ofertados, por causas que le fueran imputables, a partir de la 

fecha de emisión de la conformidad por parte del área administradora del contrato por el 

plazo 12 (doce) meses.

Presenta Nota de Compromiso de contar con el personal 

técnico especializado.

Presenta Nota de Compromiso de otorgar Garantía y 

Soporte Técnico.

pág. 766

pág. 767
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CUMPLEpág. 769,  808 - 809

f. Documento vigente que acredite fehacientemente que el oferente es Fabricante y/o 

Representante Oficial y/o Distribuidor Oficial y/o Dealer Autorizado por el Fabricante 

para el Paraguay de las marcas de los equipos ofertados, ya sea mediante documento 

emitido por la firma autorizante o mediante la presentación del Formulario 

correspondiente incluido en la Sección Formularios debidamente suscripto por la firma 

autorizante, de los bienes ofertados de los lotes que se citan a continuación: 

Lote N° 1: Ítem N° 1 - Equipo para videoconferencia e Ítem N° 2 - Pantalla interactiva 65.

Presenta autorización del Fabricante Samsung a Sol 

Control.

Presenta Autorización del Distribuidor Autorizado Sol 

Control a VGO Ingeniería. S.A. para la marca Samsung. 

Presenta autorización del Fabricante Logitech a VGO 

Ingenieria.

Página 3

ZINZIA MARLIE 
ABADIE 
PASTORE

Firmado digitalmente 
por ZINZIA MARLIE  
ABADIE PASTORE 
Fecha: 2024.11.05 
08:34:36 -03'00'

Diego Armando 
Morinigo 
Guillén

Firmado digitalmente 
por Diego Armando 
Morinigo Guillén 
Fecha: 2024.11.05 
11:16:17 -03'00'

GUSTAVO 
RODRIGO  
BENITEZ 
RAMIREZ

Firmado digitalmente 
por GUSTAVO RODRIGO  
BENITEZ RAMIREZ 
Fecha: 2024.11.05 
16:22:19 -03'00'

Luis 
Darío 
Díaz

Firmado 
digitalmente 
por Luis Darío 
Díaz 
Fecha: 
2024.11.05 
16:34:42 -03'00'



       
  

MCN N° 57/2024 - ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MULTIMEDIA Y HERRAMIENTAS PARA 
CABLEADO DE INFRAESTRUCTURA - ID N° 443726 

Evaluación Técnica: VGO INGENIERIA S.A. 

LOTE N° 1 - EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA Y CONTENIDO INTERACTIVO 

  

Página 1 de 5 
 

   
 

 

–ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
 

ITEM N° 1 - EQUIPO PARA VIDEOCONFERENCIA 

Descripción 
Configuración Mínima 

Exigida 
Configuración Ofrecida 

CUMPLE/NO 
CUMPLE 

Marca Especificar Logitech CUMPLE 
Modelo Especificar Rally Bar CUMPLE 
Procedencia Especificar USA/Mexico/China CUMPLE 

Descripción del 
equipo 

El equipo requerido consiste en 
una barra de video para sala de 
reuniones tamaño mediano con 
soporte de montaje de sobre 
mesa, este ser compondrá 
internamente de: 

1. Una cámara con soporte 
4K, Ultra-HD PTZ y 
Zoom óptico.  

2. Sistema de audio con 
audio nítido y claro. 
Con al menos 2 (dos) 
altavoces de 70mm y 
8W de potencia 

3. Micrófonos integrados 
6 micrófonos con 
formación de haces 

El equipo requerido consiste en 
una barra de video para sala de 
reuniones tamaño mediano con 
soporte de montaje de sobre 
mesa, este ser compondrá 
internamente de: 
Una cámara con soporte 4K, 
Ultra-HD PTZ y Zoom óptico.  
Sistema de audio con audio 
nítido y claro. Con al menos 2 
(dos) altavoces de 70mm y 8W 
de potencia 
Micrófonos integrados 6 
micrófonos con formación de 
haces 

CUMPLE 

Compatibilidad 
con aplicaciones 
de 
Videoconferencia 

 Conectividad USB 
Plug and Play para 
aplicaciones adicionales 
de videoconferencia. 

 Certificación para 
Teams Rooms 

 Certificación para 
Zoom Rooms 

 Soporte para modo 
autónomo con software 
de videoconferencia 
Teams Rooms y Zoom 

Conectividad USB 
Plug and Play para 
aplicaciones adicionales de 
videoconferencia. 
Certificación para Teams 
Rooms 
Certificación para Zoom 
Rooms 
Soporte para modo autónomo 
con software de 
videoconferencia Teams 
Rooms y Zoom Rooms (no se 
requiere PC). 

CUMPLE 
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Rooms (no se requiere 
PC). 

Características 
de la cámara  

 Resolución: 4K, 1080p 
y 720p 

 Panorámica robotizada: 
±25° Inclinación 
robotizada:  ±15° Zoom 
HD 15x 

 Enfoque automático 
 Encuadro automático 

de los participantes 
(control de cámara 
automático) 

 Ajuste automático 
conforme a las 
condiciones 
automáticas de 
iluminación. 

Resolución: 4K, 1080p y 
720p 
Panorámica robotizada: 
±25° Inclinación 
robotizada:  ±15° Zoom 
HD 15x 
Enfoque automático 
Encuadro automático de 
los participantes (control 
de cámara automático) 
Ajuste automático 
conforme a las condiciones 
automáticas de 
iluminación. 

CUMPLE 

Características 
del sistema de 
captación de voz 

 Rango de 
funcionamiento de al 
menos 7 metros 

 Respuesta de 
frecuencia: 90 Hz 16 
kHz 

 Procesamiento de audio 
con cancelación de 
echo y detección de 
actividad. 

 Cancelación del ruido 
de fondo 

 Se deberá incluir al 
menos una base de 
micrófono adicional de 
sobre mesa con botón 
de silencio con 
indicador LED y cable 
de extensión de al 
menos 10 metros. 

Rango de funcionamiento 
de al menos 7 metros 
Respuesta de frecuencia: 
90 Hz 16 kHz 
Procesamiento de audio 
con cancelación de echo y 
detección de actividad. 
Cancelación del ruido de 
fondo 
Se deberá incluir al menos 
una base de micrófono 
adicional de sobre mesa 
con botón de silencio con 
indicador LED y cable de 
extensión de al menos 10 
metros. 

CUMPLE 

Conectividad Salida HDMI: 2 (hasta 1080p) Salida HDMI: 2 (hasta 1080p) CUMPLE 
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Entrada HDMI: 1 
USB 3.0: 3 x Tipo A y 1x Tipo 
C 
LAN: 10/100/1G Ethernet 
WiFi: 802.11 a/b/g/n/ac 
(MIMO) 
Bluetooth 

Entrada HDMI: 1 
USB: 3 x Tipo A, 1x Tipo C 
Red: Ethernet 10/100/1G 
WiFi: 802.11a/b/g/n/ac 
Entrada de micrófono externo:  
Control remoto: Bluetooth® 
Low Energy 

Accesorios para 
cada equipo 

Para el montaje físico de sobre 
mesa, además de cables, 
conectores y sistema de control. 

Para el montaje físico de sobre 
mesa, además de cables, 
conectores y sistema de control 

CUMPLE 

Puesta en 
marcha 

Se deberá incluir todos los 
trabajos necesarios para la 
instalación y puesta en marcha 
de estos equipos en los equipos 
en el BCP. Además, se deberá 
comprender todos accesorios, 
conectores e interfaces, 
conforme a las indicaciones del 
equipo técnico del BCP. Se 
deberá comprender una 
capacitación al equipo técnico 
del BCP para la utilización del 
equipo. 

Incluye todos los trabajos 
necesarios para la instalación y 
puesta en marcha de estos 
equipos en los equipos en el 
BCP. Además, se comprenderá 
todos accesorios, conectores e 
interfaces, conforme a las 
indicaciones del equipo técnico 
del BCP. VGO Ingeniería S.A. 
realizará una capacitación al 
equipo técnico del BCP para la 
utilización del equipo. 

CUMPLE 

Garantía y 
Soporte técnico 
del Proveedor 

Se requiere garantía y soporte 
técnico por un periodo de al 
menos 12 (doce) meses con 
posibilidad de reemplazo de 
partes por garantía. 

VGO Ingenieria S.A ofrece 
garantía y soporte técnico por 
un periodo de 12 (doce) 
meses con posibilidad de 
reemplazo de partes por 
garantía. 

CUMPLE 

Cantidad  1 (una) unidad.   
 
 

ITEM N° 2 - PANTALLA INTERACTIVA 65” 

Descripción Configuración Mínima Exigida 
Configuración 

Ofrecida 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
Marca Especificar Samsung CUMPLE 
Modelo Especificar WM65B Flip pro de 65" CUMPLE 
Procedencia Especificar Korea/China CUMPLE 
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Tipo Pantalla Interactiva de 65 pulgadas. 
Pantalla Interactiva de 
65 pulgadas. 

CUMPLE 

Pantalla 

Tamaño diagonal 65" 
Resolución: 4K 
Tiempo de respuesta: 8ms 
Ángulo de visión (H/V): 178/178 
Relación de contraste: 4000:1 

Tamaño diagonal 65" 
Resolución: 4K 
Tiempo de respuesta: 
8ms 
Ángulo de visión 
(H/V): 178/178 
Relación de contraste: 
4000:1 

CUMPLE 

Conectividad 
2 x HDMI de Entrada, Salida de Audio Mini 
Jack, LAN, WIFI, Bluetooth y USB. 

2 x HDMI de Entrada, 
Salida de Audio Mini 
Jack, LAN, WIFI, 
Bluetooth y USB. 

CUMPLE 

Seguridad 
WPA2, LDAP, Actualizaciones de firmware 
sobre la red automáticas y Código de 
bloqueo de al menos 6 dígitos. 

2 x HDMI de Entrada, 
Salida de Audio Mini 
Jack, LAN, WIFI, 
Bluetooth y USB. 

CUMPLE 

Soporte para 
touchscreen 

Soporte de al menos 4 usuarios simultáneos. 
Soporte de multiniveles de touch 
Lápiz pasivo, magnético (se deberán incluir  
2 lápices) 

Soporte de hasta 4 
usuarios simultáneos. 
Soporte de multiniveles 
de touch.  
Lápiz pasivo, 
magnético (incluye 2 
lápices) 

CUMPLE 

Características 
internas de 
procesamiento 

Parlantes internos (2 x 10W) 
CPU QuadCore de 1.5 Ghz 
Almacenamiento de 8Gb interno 
Sistema Operativo basado en Linux 

Parlantes internos (2 x 
10W) 
CPU QuadCore de 1.7 
Ghz 
Almacenamiento de 
32Gb interno 
Sistema Operativo 
basado en Linux (Tizne 
6.5) 

CUMPLE 

Soporte 
Multimedia 

MPEG, AVC, JPEG y PNG 
MPEG, AVC, JPEG y 
PNG 

CUMPLE 

Pedestal 
Se deberá incluir el pedestal compatible 
Capacidad de soporte de acuerdo con el 

Incluye el pedestal 
compatible para cada 

CUMPLE 
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peso del equipo. 
Compatible con Montura VESA. 

equipo, los cuales 
deberán ser móviles. 
Capacidad de soporte 
de acuerdo con el 
peso del equipo. 
Compatible con 
Montura VESA.  

Puesta en 
marcha 

Se deberá incluir todos los cables necesarios 
para el funcionamiento de estos equipos. 
Además, se deberá comprender todos los 
accesorios, conectores e interfaces conforme 
a las indicaciones del equipo técnico del 
BCP. Se deberá comprender una 
capacitación al equipo técnico del BCP para 
la utilización de la pantalla. 

Incluye todos los 
cables necesarios para 
el 
funcionamiento de 
estos equipos. Además, 
se proveerá todos los 
accesorios, 
conectores e interfaces 
conforme a las 
indicaciones del equipo 
técnico del BCP. 
VGO Ingenieria S.A. 
realizará una 
capacitación al equipo 
técnico del BCP 
para la utilización de la 
pantalla. 

CUMPLE 

Garantía y 
Soporte 
técnico del 
Proveedor 

Se requiere garantía y soporte técnico por un 
periodo de al menos 12 (doce) meses con 
posibilidad de reemplazo de partes por 
garantía. 

VGO Ingenieria S.A. 
ofrece garantía y 
soporte técnico por un 
periodo de 12 (doce) 
meses con posibilidad 
de reemplazo de partes 
por garantía. 

CUMPLE 

Cantidad 2 (dos) unidades.   
 

Diego 
Armando 
Morinigo 
Guillén

Firmado 
digitalmente por 
Diego Armando 
Morinigo Guillén 
Fecha: 2024.11.05 
11:16:56 -03'00'

GUSTAVO 
RODRIGO  
BENITEZ 
RAMIREZ

Firmado 
digitalmente por 
GUSTAVO RODRIGO 
BENITEZ RAMIREZ 
Fecha: 2024.11.05 
16:21:13 -03'00'

Luis 
Darío 
Díaz

Firmado 
digitalmente 
por Luis Darío 
Díaz 
Fecha: 
2024.11.05 
16:33:20 -03'00'



Ítem Código Catálogo Descripción del Bien Atributos Cantidad Monto
Precio unitario 

(IVA incluído)
Precio total Caracteristicas

Precio 

Unitario 

Estimado

Diferencia %

1 41113637-002 Analizador de calidad de energía
unidad de medida: Unidad

presentación: UNIDAD
1 - 31.500.000 31.500.000

marca: MINIPA             

fabricante: MINIPA   

procedencia: CHINA

34.369.000 -2.869.000 -8%

2 27113201-018
Kit de herramientas para cableado 

de red

unidad de medida: Unidad

presentación: UNIDAD
1 - 5.375.000 5.375.000

marca: KLEIN TOOLS     

fabricante: KLEIN TOOLS         

procedencia: EE.UU

5.956.000 -581.000 -10%

3 41113601-001 Pinza amperimétrica
unidad de medida: Unidad

presentación: UNIDAD
1 - 2.000.000 2.000.000

marca: MINIPA             

fabricante: MINIPA   

procedencia: CHINA

3.753.740 -1.753.740 -47%

38.875.000

38.875.000
Tabla de 

Cumplimiento

Cumple

Cumple

Cumple

Cumple
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Total por lote:

ObservaciónNro. de páginaCriterios de Evaluación
EXPERIENCIA REQUERIDA

Referencias satisfactorias de tres facturas diferentes 

correspondientes a la empresa Atlantic SAE.

Factura N°: 001-003-0001280 - 21.149.000 Gs.; Recibo de 

Dinero: 0002412

21.149.000 > 11.662.500 (30%)

a. Fotocopia simple de Estatuto de Constitución y/o Constancia de RUC que demuestren una 

antigüedad mínima de 5 (cinco) años de existencia legal (inclusive para las firmas unipersonales).

b. Fotocopia simple de referencias satisfactorias de clientes finales, como mínimo 3 (tres), mediante 

documentos que contengan la debida identificación y suscripción del emisor, de haber proveído 

sistemas y/o equipos de audio y/o video y/o equipos informáticos y/o equipos similares al lote 

ofertado, dentro del periodo comprendido entre los años 2019 al 2024, expedidas por Instituciones 

Públicas y/o Privadas con quienes mantiene y/o mantuvo relaciones comerciales.

649

 813-815

778-818

c. Fotocopia/s simple/s de contrato/s finalizado/s, y/o factura/s, y/o recepción/es final/es de 

provisión de sistemas y/o equipos de audio y/o video y/o equipos informáticos y/o equipos similares 

a los lotes ofertados, a Instituciones Públicas y/o Privadas, dentro del periodo comprendido entre los 

años 2019 a 2024, cuyos montos sumados representen un monto igual o superior al 30% del monto 

total de el/los lote/s ofertado/s. Podrán presentarse la cantidad de documentaciones indicadas que 

fueren necesarias para acreditar el monto solicitado, siempre y cuando dichas provisiones hayan 

sido realizadas dentro del periodo mencionado.

Grupo 1 - HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS               Contrato Abierto: No,     Abastecimiento Simultaneo: No

Total por Grupo:

CAPACIDAD TÉCNICA

Links/URL de los equipos ofertados.

Catálogos descriptivos de los equipos ofertados.

774

781-791

a. Catálogos o impresos descriptivos de los equipos ofertados, incluyendo el modelo exacto a ser 

ofertado con los vínculos (links/URL) oficiales del fabricante, en los cuales se puedan corroborar las 

especificaciones técnicas de estos.

Registro Único del Contribuyente RUC: 21/04/2015 (9 años 

de existencia legal).

VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito 

nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema fin anciero."
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VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito 

nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema fin anciero."

Cumple

Cumple

Cumple

c. Nota de Compromiso de Buen Funcionamiento y Calidad de los bienes, emitida a nombre del 

Banco Central del Paraguay, en virtud de la cual el oferente garantice, que correrá a su cargo, por 

cuenta propia y sin costo para la Convocante, las sustituciones y/o, reparaciones y/o modificaciones 

que correspondan, cuando se observasen fallas y/o deficiencias en los equipos ofertados, por causas 

que le fueran imputables, a partir de la fecha de emisión de la conformidad por parte del área 

administradora del contrato por el plazo 12 (doce) meses.

d. Nota de Compromiso en la que el Oferente manifieste contar con el personal técnico 

especializado para la instalación de los equipos requeridos.
Presenta documento en carácter de declaración jurada.

Presenta nota de compromiso.

Presenta documento en carácter de declaración jurada.466

464

800-803

b. Nota de Compromiso a nombre de la Convocante, en la cual se incluya la planilla de 

Especificaciones Técnicas con el detalle y características de los bienes ofertados exigidas en la 

sección Suministros Requeridos - Especificaciones Técnicas.
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VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, 
basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito nacional e internacional, orientada a 
preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero”. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

ÍTEM N° 1 - ANALIZADOR DE CALIDAD DE ENERGÍA 

Descripción Configuración Mínima Exigida Configuración Ofrecida 
Tabla de 

cumplimiento 

Tipo 

Analizador de energía eléctrica y calidad 

eléctrica, con capacidad de: 

Medida automática de parámetros de 

potencia y calidad eléctrica. 

Calculadora de calidad eléctrica, energía y 

pérdida de energía 

Visión general del estado de la calidad 

eléctrica para una resolución más rápida de 

problemas. 

Visualización sencilla de datos de V/A/Hz, 

potencia, subidas, bajadas y armónicos.  

Supervisión y análisis de tendencias. 

La herramienta adecuada para 

evaluar y analizar los distintos 

parámetros de la potencia eléctrica 

en entornos industriales, 

comerciales y residenciales. Es un 

instrumento que permite 

Visualización en tiempo real. 

Parámetros generales de la red. 

Tensión, Corriente, Frecuencia, 

Potencia, Cos Ф, Flicker, Picos de 

tensión y transitorios, Assimetry, 

THD%, Armónicos, Inter - 

Armónicos. Forma de onda de las 

señales. Tensiones, corrientes, 

armónicos. Diagrama vectorial. 

Tensiones, Corrientes. 

Cumple 

Características 

generales 

Capacidad de Análisis de Tensión y 

Corriente Trifásica 

Conformidad con IEC61000-4-30 tipo 

Clase S 

Tarjeta SD para exportar análisis y 

resultados. 

Capacidad de Análisis de Tensión y 

Corriente Trifásica 

Conformidad con IEC61000-4-30 

tipo Clase S, Pendrive 8G para 

exportar análisis y resultados. Este 

instrumento cumple la norma 

IEC/EN61010-1, Categoría IV 

600V de sobretensión. Según 

determina la norma de seguridad 

NE-10, utilice siempre equipo de 

protección individual. 

Cumple 

Características 

de Medición 

Tension Vrms (CA + CC): 1 V a 1000 V 

fase-neutro 

Tensión de pico: 1 V pico a 1400 V pico 

Corriente A (CA + CC): 0,5 A a 200 A  

Frecuencia: 42,50 Hz a 57,50 Hz  

Orden de armónicos (n): CC, grupos de 1 a 

50: Grupos de armónicos según la norma 

IEC 61000-4-7 

Tension Vrms (CA + CC): 1 V a 

1000 V fase-neutro 

Tensión de pico: 1 V pico a 1400 V 

pico 

Corriente A (CA + CC): 0,5 A a 200 

A 

Frecuencia: 42,50 Hz a 57,50 Hz  

Orden de armónicos (n): CC, 

grupos de 1 a 50: Grupos de 

Cumple 
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VISIÓN: “Ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, 
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armónicos según la norma IEC 

61000-4-7 

Estuche 

Diseño robusto y a prueba de golpes con 

protección integrada. A prueba de polvo y 

salpicaduras. Protección IP51. 

Diseño robusto y a prueba de 

golpes con protección integrada. A 

prueba de polvo y salpicaduras. 

Protección IP51. 

Cumple 

Memoria 
De 8 GB (compatible con SDHC) interna 

o tarjeta SD. 

De 32 GB (compatible con SDHC) 

interna 
Cumple 

Interfaces 

Puerto USB aislado para la conexión con 

una PC o puerto LAN para la conexión con 

una PC y/o ranura de tarjeta SD. 

Puerto USB aislado para la 

conexión con memoria externa y 

puerto LAN para la conexión con 

una PC. 

Cumple 

Cantidad 1 (una) unidad. 1 (una) unidad.  

ÍTEM N° 2 - KIT DE HERRAMIENTAS PARA CABLEADO DE RED 

Tipo 

Caja de herramienta de plástico tipo 

polipropileno, con broche metálico y 

compartimientos separadores. 

KIT COMPLETO DE 

INSTALACIÓN DE CABLE: 

Este kit de herramientas de 

instalación de cables incluye todas 

las herramientas esenciales 

necesarias para los profesionales de 

VDV. Caja de herramienta de 

plástico tipo polipropileno, con 

broche de Acero aleado y 

compartimientos separadores. 

Cumple 

Medidas 
Dimensiones mínimas correspondientes a 

19 pulgadas. 
11,13”l x 10,88”an. pulgadas Cumple 

Componentes 

mínimos para 

incluir 

 

Probador de cables UTP con 

funcionalidad de TDR 

Probador de cables UTP con 

funcionalidad de TDR 
Cumple 

Rastreador de cables de red Rastreador de cables de red Cumple 

Crimpadora de cables de red Crimpadora de cables de red Cumple 

Pelacables para cables de red 
Pelacables para cables de red, 

Tijera. 
Cumple 

Cantidad 1 (una) unidad. 1 (una) unidad.  

ÍTEM N° 3 - PINZA AMPERIMÉTRICA 

Tipo 

Pinza amperométrica integrada con su 

capacidad para medir hasta 600V tanto en 

corriente alterna como en corriente 

continua, la pinza amperimétrica deberá 

brindar la precisión y confiabilidad 

necesarias para instalaciones eléctricas 

industriales.  

Instrumento aplicable a la medida 

de señales de tensión continua y 

alterna en barras colectoras y líneas 

eléctricas de plantas industriales, 

cuadros de distribución. Se 

distingue por mediciones True 

RMS, mediciones de tensión 

Cumple 
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Soporte para mediciones de una corriente 

máxima de 600 amp. 

Resistencia máxima de 4000 Ω. 

CC/CA y corriente CA/CC, 

resistencia, capacitancia, 

frecuencia, ciclo de trabajo, 

pruebas de diodo y continuidad, 

retención de datos, modo mínimo, 

máximo y relativo, detección de 

tensión sin contacto (NCV), entrada 

de tensión LoZ, filtro de frecuencia 

LPF y corriente de arranque Inrush. 

Características 

mínimas 

Medición de corriente de CA y CC de 600 

A 

Mediciones de corriente de 2.500 A CA  

Medida de tensión de CA y CC de 1.000 V 

Verdadero valor eficaz de voltaje y 

corriente para obtener mediciones exactas 

en señales no lineales 

Medición de resistencia hasta 500 Hz con 

mordaza 

Medición de resistencia y detección de 

continuidad 

Grabación de entrada mín., máx. y media 

para capturar las variaciones 

automáticamente 

Medida de capacitancia. 

Filtro integrado de paso bajo para 

accionadores de frecuencia variable. 

Medición de corriente de CA y CC 

de 1000 A 

Mediciones de corriente de 3.000 A 

CA con sonda flexible. 

Medida de tensión de CA y CC de 

1.000 V 

Verdadero valor eficaz de voltaje y 

corriente para obtener mediciones 

exactas en señales no lineales 

Medición de resistencia hasta 1M 

Hz 

Medición de resistencia y detección 

de continuidad 

Grabación de entrada mín., máx. y 

media para capturar las variaciones 

automáticamente 

Medida de capacitancia. 

Filtro integrado de paso bajo para 

accionadores de frecuencia 

variable. 

Detector de tensión sin contacto, 

medición de temperatura a través 

del termopar. 

Cumple 

Certificación 

de seguridad 

Certificaciones de Seguridad: IEC 61010-

2-032: CAT III 1000 V / CAT IV 600 V y 

IEC 60529: IP30, en reposo. 

Seguridad/Conformidad: IEC/ 

EN61010-1, IEC/EN61010-032, 

IEC/EN61010-2-033, CAT III 

1000 V y CAT IV 600V; IP 54. 

Cumple 

Cantidad 1 (una) unidad. 1 (una) unidad.  
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